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EDITORIAL

LUCRO Y SERVICIO
P NTRE los nobles y legítimos afa-
■«■ nés del hombre puede insertarse

el del lucro, cuando no excede del ra-
sero de Ja justicia distributiva. Viene
a ser como el acicate que espolea el
diario quehacer. Sin él, la marcha de

^ la sociedad renquearía lentamente, y
de seguro que la civilización no habría
alcanzado su alto nivel actual. Al be-
neficio económico del esfuerzo humano
debe la Historia muchos siglos de ade-
lanto. Del lucro, efectivamente, deri-
van, si bien se examinan las causas, su
raíz primigenia, muchos de los inven-
tos que más han hecho progresar a la
Humanidad y ala Cultura. Y, por estas
razones, no será la Falange quien, a
tontas y a locas, arremeta contra el
legítimo derecho que cada español po-
see para sacar utilidad a su tarea. Lo
qiie la Falange exige a todos es subor-
dinar el interés particular al general
beneficio de la Patria. Y más, cuando
la crisis obliga a sacrif icios que, si han
de ser tales, deben cargar sobre todos
los hombros, en proporción directa de
su vigor económico. Porque no sería
justo que las privaciones, simultáneas
a toda crisis recayeran solamente en la
masa,mientras las minarías, dueñas del
oro, acrecen, a sus ventajas de posición
social, ganancias que, no el esfuerzo,
sino la coyuntura propicia, otorga.

Cuando al lucro, que es un medio
poderoso de avance a superiores rangos
de cultura, se le convierte en polo de
todas les ambiciones humanas, los

^-^aehios se enfangan en grosero mate-
rialismo y el Becerro de Oro se entro-
niza sobre el Decálogo divino. Vienen
entonces las trágicas horas del desor-
den y la anarquía, se rebelan indo-
mables las masas preteridas, la socie-
dad se cuartea en frentes irreconci-
liables, el espíritu y la ética gimen
bajo la tiranía de la Materia diviniza-
da. Son los momentos que preceden a
la catástrofe de los Estados que no
saben o no pueden someter la riqueza
a función de medio para satisfacer las
necesidades de todos los ciudadanos.
Y es que el lucro, al igual que el tra-
bajo, nunca puede ser fin absoluto, si-
no relativo. En la jerarquía de los va-
lores, lucro y trabajo serán siempre
peldaños de la escalera por do7ide
asciende el linaje humano a sucesivos
estratos de más alta civilización y so-
bre los cuales puede hacerse más lle-
vadera la vida en este valle de lágri-
mas...

Es innegable que, en la actual coyun-
tura de Éspaña, la sed de oro abrasa
en fuego vivo muchas almas. Acaso la
carestía de la vida, secuela inevitable
en toda postguerra —y, más aún, si no
se vislumbra cercana la bonanza—, ha
agudizado a su punto máximo esta
epidemia de las gentes. El fenómeno, |
sin que intentemos buscarle explicado- \

nes sociológicas, es desgraciadamente
la pesadilla de toda honrada inteligen-
cia.

Ni serenidad morigerada ni cordura
privada en las postguerras, acaso por-
que las presas de pasión placentera
desbordan el dique de la ley, pretex-
tando recuperar el tiempo perdido du-
rante el sacrificio de la lucha. Es el
esfuerzo agonioso por prender, a río
revuelto, el deleite y la cómoda existen-
cia ambicionadas largo tiempo. Y, sin
embargo, el régimen nacionalsindica-
lista tiene apremio de frenar esa loca
carrera del lucro, que se empeña, con
su egoísmo cerril y miope, en arruinar
la economía de la Patria. No son mo-
mentos para blandas contemporizacio-
nes con el judaismo de muchos trafi-
cantes. La ganancia excesiva, no sólo
perjudica y diezma hasta la penuria
extrema los hogares de obreros y gen-
tes de ingresos módicos, sino que aca-
ba por arruinar, no tardando, el co-
mercio todo, entorpeciendo las tran-
sacciones, subiendo astronómicamente
los precios, desquiciando el normal
equilibrio entre la producción y el con-
sumo. Fundamentar la economía en el
lucro y no en la justa satisfacción de
las necesidades del pueblo equivale a
instaurar la inmoralidad como sistema.
Y así el hombre de negocios se degra-
da de su decorosa profesión a la de
tahúr de ventaja. Es lo que el vivaz
ingenio español ha bautizado con el
nombre de « estraperlo ». Menester
radicalmente judío, como su inventos,
en el que muchas almas se han empe-
catado ciegamente como mujeres vi-
ciosas en la mancebía.

Amontonar ganancias no es, cierta-
mente, fin acorde con la naturaleza del
hombre, que a más altas empresas esté
destinada. El lucro sólo es lícito en
cuando «sirve » —he aquí su misión
— de estímulo a la tarea y al avance
de la Humanidad por la Historia. íl
servicio a la comunidad —es sus fases
de famÁlia, empresa o Estado— deter-
mina el módulo ético de lo que es justo
al hombre de negocios granjear. Todo
lucro que atente al orden económico
de los pueblos es radicalmente ilícito,
no de otro modo que lo son el fraude,
el agio, la ocultación y el sabotaje.

Servir el destino de la Patria es pri-
mordial deber de cuantos ciudadanos
en ella alientan. De esta ley no se pue-
de exceptuar el traficante. Y menos
en épocas de crisis. Piensen los desa-
prensivos especuladores que, de grado
o por fuerza, vamos todos los españo-
les a bordo de una mism,a nave —mar
adentro—• y que, si algunos se dedican
traicioneramenté a barrenar la quilla
con sus « estrapertos », todos nos ire-
mos a pique. Por el contrario, la arri-
bada a puesto de fortuna nos salvaría
por igual a todos.

Exaltación
de la Unidad

Fué un ensayista heterodoxo —Ortega—

quien nos dió una estupenda definición de

la unidad : « La unidad —escribió— es un

aparato formidable ». Y el mismo Ortega,

en ese libro de claroscuro que trata de la

invertebración (¡ ?) de España, nos recuerda

una famosa frase con la que Fernando V,

el Rey Católico, explicaba al embajador de

una señoría italiana el rápido crecimiento

da los reinos hispánicos. « Los españoles —

decía el Monarca— son capaces de las más

grandes cosas si se les sabe tener unidos y

en orden ».

Del poderío que a las naciones da la uni-

dad hay un puñado de ejemplos en cada

siglo de la Historia. Sin ir más lejos, tenemos

en nuestros mismos días uno magnífico : el

de la gran Alemania. El éxito de Hitler y

del Nacionalsocialismo es, ante todo, un

éxito de unidad. Ni moral ni físicamente son

los alemanes « superiores natos» a los ingle-

ses o los franceses. Pero, desde 1870, la

fuerza germánica, expansiva, incontenible,

significa un conjunto de valores arrolladores

frente a los británicos y a los galos. Es que

Alemania tiene, desde entonces, joven, im-

pulsivo, un sentido de la unidad en la Histo-

ria que sus enemigos, por más viejos

como estados unifícados, poseen, si no más

dcbiiitado sí menos vibrante. La Alemania

dal XVII y del XVIII, cuando era un semillero

de pueblos adscritos a un Imperio caduco

y nominal, produjo pensadores de primerí-

simo orden, artistas sublimes, creadores y

récnicos que formaron la vanguardia inte-

lectual de Europa, pero, con todo eso, no

pasaba de ser juguete de las especulaciones

políticas de las grandes potencias unifica-

das. Bismark fué quien plasmó la realidad

de la unidad alemana, que bajo Hitler está

alcanzando su madura y completa plenitud.

. .Mas al hablar de unidad, refiéreme prin-

cipalmente a la de pensamiento, que es la

que crea y dirige la que llamamos unidad

de mando y de acción. Un sentido fuerte

de la empresa que se va a realizar, un auto-

convencimiento de la comunidad, es lo que

crea la unanimidad de la muchedumbre, de

la nación. Cuando un pueblo piensa así y el

Estado encarna ese pensamiento, ese ideal,

puede decirse se ha llegado al fin de la pri-

mera etapa que conduce al Imperio, porque

el Imperio es ya la saturación de esa unidad,

de ese ideal, que crece tanto que rebasa

los límites territoriales y se desborda sobre

los demás. Ningún mejor ejemplo de eso

que la España del siglo XVI.
Con las colectividades pasa igual que con

las sociedades nacionales. Su fuerza es más

grande según sea mayor su sentido de uni-
dad : de unidad de ideal o doctrina y de

unidad de acción o de mando. Por eso la

Iglesia como Sociedad humana y el Ejército

son entidades permanentes y estables con

una personalidad bien mefinida frente a las

demás agrupaciones sociales.
Reafirmemos todos los españoles nuestra

Unidad en el ideal y en la acción dentro de

ia disciplina del Caudillo, que hoy, ante la

situación del mundo, nos es más necesaria

que nunca,

i Arriba España I
J. E. CASARIEGO

fcEl Yugo»
Pronto comenzaremos la publicación de « EL YUGO », suplemento infanfíl

de « EL HOGAR ESPAÑOL », y órgano de las Organizaciones Juveniles en

Francia^ pequeño periódico mensual, ameno e instructivo, se impondrá como mi-
sión y objeto, ilustrar a los niños españoles que viven en Francia para que conozcan
la esencia de las doctrinas que forman la nueva España, su pasado glorioso y las
gestas de los héroes del Movimiento, En sus páginas aprenderán a amar su país .i

para muchos de ellos desconocido. , , , .
Es un deber para los padres enviarnos desde hoy una suscripción para sus

hiios A ellos les invitamos advirfíendo quo « EL YUGO » no se venderá en los
kioskos y en consecuencia solo lo recibirán aquellos que estén suscritos.

Precio de suscripción :

París, Seine y Seine et Oise Frs. 15 al año

Provincias » »

BOLETIN DE SUSCRIPCION

NOMBRE :

DIRECCION :

j Ur, cn^rnhiríP a « EL YUGO » por un año y envía el importe de francos :
nS 'o li": í 1= c„n,/. CHEQUJS POSTAUX PAR,S „• 24,2-34 .

, nombre de Monsieur VELILIA. 1 1 , A.enue Marœeu, PARIS |XVI ).

Firma : -

Coflioflícaiío del Consulado General
de España en Paris

El Ministerio de Asuntos Exteriores, -con Orden n° 187 de fecha 21 del pasado S
Mayo, informa este Consulado General que el Boletín Oficial del Estado, de fecha k
9 do Mayo de 1941, publica una Orden del 7 del mismo més, del Ministerio del S
Ejército, Dirección General de Reclutamiento y Personal, que dice lo siguiente :

« Para aplicación del Decreto del 23 de Enero últímo (Diario Oficial n° 29 y
Boletín Oficial n° 36) sobre alistamiento y fijación de fechas en que han de efec- Ij
tuarse las distintas operaciones correspondientes al reemplazo de 1942. he resuelto* S

que las peticiones de los beneficios de prorroga de segunda clase, a que se refiere k
el capítulo XIV del vigente Reglamente de Reclutamiento, serán solicitadas por S
los interesados durante los meses de Agosto y Sepfiembre próximos y resueltas por
las Juntas de Clasificación y revisión durante la primera quincena del més de

Octubre siguiente. » 9
Madrid. 7 de Mayo de 1941 3

Suscripciín pro-Sanianiler
Como habíamos anunciado la semana pa-

sada, cerramos hoy la suscripción Pro-San-
tander que ha alcanzado la suma de
Frs. 98.557.

Satisfechos de tan feliz resultado damos
las gracias a la colonia y nos atrevemos a
felicitarnos nosotros mismos, ya que habién-
dola empezado tarde cuando muchos com-
patriotas habían contribuido con su aporta-
ción a otras suscripciones, nunca creíamos
obtener semejante resultado; y si nos felici-
tamos es que sin duda alguna es esta una
prueba más de que la colonia está atenta
a las llamadas de la Falange y. por lo tanto,
identificada con la nueva España y su Cau-
dillo.

¡ Arriba España ! ¡ Saludo a Franco !
¡ Arriba Santander !

14» LISTA PRO-SANTANDER

HOGAR ESPAÑOL — PARIS

Severiano Mateos 25

Feliciano Sánchez 25

Vidal Jacobo 30

Argemi Albanell 50

Se inauouró en la Ciudad llnluersitarla
el primer Congreso nacional de lïledlcina

Predica
Por primera vez se ufiliza el Pabellón de Medicina, que fué destruido durante la

guerra.

Presidió el acto el ministro de Educación Nacional.

En la Ciudad Universitaria se cele-
bró la solemne inauguración del primer
Congreso Nacional de Movilización
Cultural Médico-Práctica, organizado
por el Consejo General de los Colegios
Médicos de España.

El edificio de la Facultad ha inau-
gurado así su vida, terminadas las
obras de reparación, después de la lu-
cha heróica que durante tanto tiem-
po mantuvieron en aquellos evocadores
campos las tropas del Caudillo.

Las banderas nacionales y del Mo-
vimiento e inscripciones de « ¡ Saludo
a Franco ! » adornaban las grandes
fachadas, ante las que formaban fuer-
zasde Sanidad Militar, de las Milicias
Universitarias de Medicina y de la
Cruz Roja Española.

Presidieron el acto el ministro de
Educación Nacional, director general
de Sanidad, obispo de Madrid-Alcalá,
delegada nacional de la Sección Feme-
nina, presidente del Comité organiza-
dor; los generales Moscardó, Rada y
Gómez Ulla ; los embajadores de Italia
y Argentina; secretaria nacional de la
Sección Femenina, rector de la Univer-
sidad Central, alcalde de Madrid, de-
canos de las Facultades de Medicina,
Farmacia y Ciencias, jefe provincial
de Sanidad, y doctores que forman la
Dirección Técnica y Comité organiza-

dor de la movilización.
Previas unas palabras del secretario

general del Congreso, doctor Noguera,
hizo uso de la palabra el doctor Rodrí-
guez Fornos.

Los discursos. — El tema desarro-
llado por el profesor D. Fernando Ro-
dríguez Fornos fué : « Enseñanzas de
la guerra durante el glorioso Movi-
miento Nacional en sus relaciones con
la Biología de la Emoción ».

Habló de los caracteres somáticos
y psíquicos de la emoción, con una am-
plia y amena descripción científica de
las reacciones emotivas, y pasó a ex-
poner casos comprobados en la zona
roja, en que las personas sometidas al
terror de la persecución marxista so-
portaban y se sobreponían en condi-
ciones sorprendentes a ese sentimiento

del terror por la vibración soberana
del espíritu, lleno de heroísmo, que
proporcionaban los ideales de la Reli-

gión y de la Patria.
Alentó a las clases médicas a esfor-

zarse en la labor de creación que el
Caudillo orienta hacia la grandeza de

España.
Después habló el decano de la Fa-

cultad de Madrid, doctor Enríquez de
Salamanca, saludando a los congresis-
tas y con expresión de la profunda sa-
tisfacción de la Universidad española
por este magno Congreso.

El director general de Sanidad, doc-
tor Palanca, pronunció a continuación
unas palabras, en las que hizo un estu-
dio esquemático y comparativo de las
dos movilizaciones : la de 1936 y la
que significó este Congreso nacional.
« En la primera —destacó el doctor
Palanca— hubo que hacer un verdade-
ro esfuerzo para evitar que los médi-
cos rurales abandonasen los pueblos,
pues su fervor patriótico les llevaba
en masa a los frentes. En esta movili-
zación —dice— hemos de volver a la
tarea de profunda actividad profesio-

nal y de estudio ».
Cerró los discursos el ministro quien,

en nombre del Caudillo declaró abierto
el Congreso Nacional de Movilización
Cultural Médico-Práctica.

Inauguración de las Exposiciones.
— Terminado el acto inaugural de las
sésionez del Congreso se verificó la
apertura de las distintas Exposiciones
recorriendo el ministro y demás per-
sonalidades las distintas instalaciones
montadas en las plantas del edificio.

La Sección de Médicina y Cirurgía
de Guerra comprende o se subsivide en
tres, que se refieren a las organizacio-
nes sanitarias del Mar, Aire y Tierra.
En ellas figuran gráficos, estadísticas,
piezas clínicas, libros, objetos curiosos,
instrumental improvisado por los equi-
pos quirúrgicos, fotografías y maque-
tas de los servicios. El magnífico ins-
trumental y los distintos servicios, en
ambulancias y aviones, ofrece en con-

(Sigue en la página 2a)

Total de la suscripción pro-Santander

Paris 98.557 »

Total de Ja suscripción pro-Santander

Burdeos 11.534,85

E L hombre ecuánime y sincero, el que piensa honradamente, tiene que ser
por fuerza un hombre justo y como hombre justo sólo reina en su concien-

cia un ideal, el ideal de la justicia. En consecuencia, para tal hombre el ser hon-
rado, la justicia en todos los actos de su vida constituye un deber ineludible; y
cuando piensa haber obrado mal siente como natural repercusión una necesidad
imperiosa de verse juzgado y por lo tanto condenado.

P ARTIENDO de este principio, básico e ineludible en üna sociedad bien or-
ganizada o que se orienta hacia la perfección, hemos de convenir en qué

la justícia no puede ponerse gafas negras, y que su actuación debe seguir una
conducta impertérrita para que sus actos tengan la pura trasparencia del cristal.

D ISFRAZAR la justicia empleando una balanza falsa, es el mayor crimen de
lesa Patria y tal tendencia ha de ser siempre, como a nadie se la escapa,

triste síntoma de la inseguridad y decadencia de un Estado.
»

I NUTIL es asegurar que el que comete un delito social ataca directamente
al equilibrio bien cimentado sin el cual ningún Estado es perdurable y así,

claro está, que aquel que comete un delito social es, a no dudar, un franco ene-
migo de la colectívidad y se enfrenta con singular atrevimiento a la compacta
armonía de la Nación que ya deja de ser una gran familia; porque familia verda-
dera no puede haber si de ella está exenta la mutua confianza y la conciencia del
deber entre todos, y hacia cada cual, con el respeto inherente a los miembros
que la componen.

E N un Estado totalitario, por serlo así, las reglas que preceden deben ser
totalmente inexorable y el que se declara con sus actos enemigo de la

comunidad debe ser tratado como tal.

E N circunstancias de tal gravedad, poco importa la consideración de motivos
y a nadie se le pueden admitir causas que justifiquen su conducta ni cir-

cunstancias que atenúen la rebeldía de su comportamiento.

E L punto de vista social prima y debe fiotar incólume apoyado en razones
que forman el ser mismo del Estado.



EL HOGAR ESPAÑOL

Noticias de España

se inauium en la Ciudad universitaria
el nrimer Cnngresn llacinnal de medicina Prácilca

(Sigue de la página la)

junto una visión acabada de cuanto el
esfuerzo de la España de Franco creó.

La labor de la Sección Feminina. —
La Sección Feminina de la Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S. dispone de una Sección es-
jx'iúiil, en la que aparece una documen-
tada estadística de la labor llevada a
cabo en la guerra, en servicios del fren-
te, y en la paz, en la obra de Divulga-
ción Sanitaria Rural y Puericultura
principalmente; cursos de enfermeras
visitadores y el gran acervo de gráfi-
cos que patentizan las asistencias y
progresos en la tarea incesante de la
mujer falangista, secundando las con-
signas de Franco, en los aspectos de la

Sanidad, encaminadas a la defensa de
la vida del niño y al suministro de co-
nocimientos útiles a las madres respec-
to a la alimentación e higiene inlan
tiles.

Productos Farmacéuticos. — La
Exposición de Productos Clínicos pre-

senta las más modernas producciones
farmacéuticas de los laboratorios es-
pañoles, con abundante bibliografía
clínica y atrayentes instalaciones.

Desfile. — Terminada la inaugura-
(ión de las Exposiciones, el ministro,
autoridades y personalidades, visita-
ron las ambulancias y servicios de
campaña, instalados ante el edificio, y
las fuerzas desfilarón con gran brillan-
tez.

HISPANIDAD

La iglesia, el Concejo, el Hosnital v la lludiencla,
esirncioras coloniales de Esoaña ii America

La vida de los Indios se concibió y organizó con paternalisme bíblico para que fueran

como los Españoles y entrasen en sociedad.

Mediante las tierras y cajas de comunidad se estableció un régimen de previsión gene-

ral obligatorio, el primero que registra la Historia Colonial.

EL CARDENAL GERLIER

EN MADRID

El Embajador de Francia en España,

Señor Pietri, ha dado un banquete en ho-

nor del Cardenal francés. Monseñor Ger-

lier, que se encuentra actualmente en

Madrid. El Ministro de Asuntos Exterio-

res, Señor Serrano Suñer, asistió a este

acto.

MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS

POSTALES

MADRID. — La necesidad de poner en

vigor el convenio principal y los acuer-

dos firmados en el Congreso de Unión

Postal Universal de Buenos-Aires el 23 de

mayo de 1939 a los que está adherida

nuestra nación, y la obligación de satisfa-

cer en oro- los derechos de tránsito de la

correspondencia destinada al extranjero

y la actual cotización de nuestra moneda

en relación con el franco-oro, aconsejan

esta modificación, tomando como tipo de

cambio el de 3,577 pesetas. Regirán las

siguientes tarifas :

Cartas : primera fracción, 20 gramos,

0,75 ptas. ; fracciones sucesivas, 0,45

ptas.; petición de devolución, 1,50; dere-

cho de certificado, 0,75; acuse de recibo,

0.75; derecho de reclamación, 1,50; vales,

0,75; derecho de reclamación, 1,50; vales,

respuesta, 1 peseta.

CÓRDOBA HA EXPORTADO

20 MILLONES DE KILOS

DE ACEITE A OTRAS PROVINCIAS

Ahora se están exportando 18 millones

CORDOBA. — El aceite exportado para

el suministro de las provincias de Oren-

se, Santander, Guipúzcoa, Navarra, León,

Alava, Logroño, Burgos, Vizcaya y Pon-

tevedra se eleva a 38.000.000 de kilos, con

un valor aproximado de 140.000.000 de pe-

setas. Se llevan exportados ya 20 millones

de kilos, y ahora faltan 18 millones, que

serán repartidos en las citadas provincias.

Para el transporte de estas importantes

cantidades de aceite han llegado unos 500

camiones, que forman larguísima cola en

el paseo de la Victoria, y la operación de

carga durará unos cuarenta días.

El aceite recolectado en la campaña de

1941 en la provincia de Córdoba asciende

a 52 millones de kilos, que representan un

valor aproximado de 187 millones de pe-

setas, sin contar 13 millones a que ascten-

setas, sin contar 13 millones a que ascien-

de lo que se ha pagado del orujo.

NUEVA FUENTE DE

ENERGIA ELECTRICA

El Caudillo ha inaugurado esta semana

el importante salto de agua de Cijara,

no lejos de la frontera portuguesa. Esta

obra magnífica, que pone de relieve la

actividad del nuevo Estado español, pro-

ducirá anualmente cuarenta y seis millo-

nes de kilovatios, procurando de esta

suerte grandes posibilidades de produc-

ción tanto en la agricultura como en las

distintas industrias que se están Insta-

lando en esta región occidental de la pe-

nínsula, llamada a ser, muy pronto, una

de las más ricas y prósperas

ACTIVIDAD DIPLOMÁTICA

Madrid. — Ha sido aprobado por el

Gobierno español el decreto relativo a la

apertura de la Legación de España en la

capital del nuevo Reino de Croacia.

ALGODÓN PARA ESPAÑA

Barcelona. — Han llegado esta semana

al puerto de Barcelona dos barcos proce-

dentes de la Argentina con 22.000 balas

de algodón, destinadas a la industria tex-

til de la península.

Y por vez primera en el mundo, se implantó

la jornada de ocho horas para ciertos traba-

jos, la de siete en las minas de Zaruma, la

de seis para el lavado de minerales en época

de frío, y la de tres y cuatro en las

pesquerías de "perlas.

El acto fundacional de poblaciones, con

su emocionante simbolismo de la erección

de la Iglesia, del rollo y la picota, desi-

gnación de la justicia y regimiento, tra-
zado de la planta urbana y los egidos y

distribución de las suertes pobladoras,

contieno como en diseño los factores, to-

dos de la obra creadora de España en

América. Y la mejor conmemoración de

la fecha de fundación de Santiago es

evocar, para el conocimiento y el estudio,

esos factores de rivilizauión que dieron

vida y nacimiento a la nación chilena con

esfuerzo de gloria y de epopeya.

Para ello hay que subrayar la actitud

de España ante el descubrimiento y los

objetivos que persiguió, que no fueron la

riqueza, ni el engrandecimiento político,

ni las primeras materias, sino la « pri-

mera materia » : el hombre. Su pohtica

fué una política de almas. De ahí que no

sean sus estructuras coloniales la com-

pañía comercial, la empresa ni su instru-

mento de acción la piratería, como en las

colonizaciones holandesa, británica y

francesa, sino la Iglesia y el consejo, el

Reconstrucción

LLEGAN A ALICANTE

DOS MILLONES DE KILOS

DE ACEITE

ALICANTE. — Procedentes de Jaén lle-

garon ochenta camiones de Intendencia

militar con dos millones de kilos de aceite,

para el abastecimiento de esta provincia.

Asimismo llegó un importantísimo car-

gamento de trigo y arroz.

SE CREA LA COMISIÓN DE

NAVEGACIÓN FLUVIAL

Concurso para la producción nacional

de semillas

MADRID. — El « Boletín del Estado »

publica, entre otras, las siguientes dispo-

siciones :

Ley sobre intereses de prestamos nipo-

tecarios otorgados con anterioridad al 18

de julio de 1936.

Agricultura. — Decreto modificando el

de 19 de marzo de 1941, que organizó el

Instituto de Fomento de Producción de

Fibras Textiles en la parte relativa a la

constitución de la Junta Central de dicho

Instituto y otros extremos.

Orden convocando concurso público pa-

ra la producción nacional de semillas con

arreglo al pliego de condiciones que se

inserta. Las concesiones serán por doce

años agrícolas, a partir del inmediato de

la fecha de notificación de la adjudicación,

pudiéndose prorrogar dentro del plazo fi-

jado. El Estado aspira a lograr un ritmo

en las producciones anuales de las diver-

sas especies o variedades en la producción

del cuadro que se inserta.

Obras Públicas. — Orden creando la Co-

misión de Navegación Fluvial, dependien-

te de la Dirección General de Obras Hi-

dráulicas, cuyo cometido será la implan-

tación de la navegación en todos aquellos

tramos de nuestros rios y canales que sea

factible. La Comisión la constituirán un

ingeniero afecto a la Dirección de Obras

Hidráulicas, otro de cada una de las Con-

federaciones Hidrográficas del Ebro y del

Duero, otro del servicio del Canal Impe-

rial y otro afecto a los servicios ferro-

viarios.

LAS « CARTILLAS DE AHORRO
PARA MI HOGAR »

SE CONSTRUYEN VIVIENDAS
PARA CAMPESINOS Y

PESCADORES POR UN VALOR DE
CINCUENTA Y SIETE MILLONES

DE PESETAS

Ha sido constituida la Obra Sindical del

Hogar por la Delegación Nacional de Sin-

dicatos y como Servicio destinado a ser el

instrumento adecuado y eficaz de la poli-

tica social iniciada por el Estado, a tra-

vés del Instituto Nacional de la Vivienda,

para dotar a los trabajadores españoles

de hogares dignos y alegres.

Las « Cartillas de Ahorro para mi ho-

gar ». — Ya son conocidas las ventajas

que el Instituto Nacional de la Vivienda

concede. Unicamente ha de anticipar el

solicitante el 10 por 100 del importe. Pa-

ra cubrirlo, teniendo en cuenta la Delega-

ción Nacional de Sindicatos las modestas

condiciones económicas de los solicitantes,

crea las « Cartillas de Ahorro para mi

hogar », en las que se deposita la canti-

dad inicial que sea posible, y luego se im-

pone mensualmente la que se ahorre. Así,

una casa rural, de coste medio de 12.000

pesetas, el 10 por 100, o sean las 1.200

pesetas, se constituirá con una cantidad

inicial de 200 o 300 pesetas, y el resto en

aportaciones mensuales hasta cubrir la to-

talidad.

Tres mil seiscientas cincuenta y seis vi-

viendas se van a sacar a subasta. — Los

proyectos actuales, que se van a sacar a

subasta muy en breve, comprenden 3.656

viviendas, por un presupuesto total de

56.800.000 pesetas. Para estos proyectos,

la Delegación Nacional de Sindicatos

aporta cuatro millones. El resto, hasta el

10 por 100, lo facilitarán los Ayuntamien-

tos, particulares, etc.

En resumen : una vivienda protegida, en

núcleo rural, puede costar 12.000 pesetas,

que el beneficiario abonará con las 1.200

pesetas del 10 por 100, y el resto a razón

de 19 o 20 pesetas al mes.

RELIGIOSAS
La iesiivldad del Corpus od la inisidd Española de raris

RESTAURANT

GRANADA
Bar Moresco Cocina Española
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UNICO EN SU GENERO EN PARIS

LUGAR PREFERIDO DE TODOS LOS ESPAÑOLES
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ES PRUDENTE RESERVAR LA MESA

Con gran animación, solemnidad y espí-

ritu de fe se celebró la fiesta del COR-

PUS el domingo, 15 de junio, en la

Iglesia Española de la Rue de la Pompe.

A las 6 de la tarde, previo el rezo del

Sto Rosario, y el mes de Junio al Sgdo

Corazón de Jesús, se organizó la Proce-

sión por el interior del templo que lucía

sus mejores adornos; potente iluminación

realzaba el relampaguear de los rayos de

la artística Custodia sostén de la Majes-

tad divina. El Rey del amor era llevado

por el R. P. Director de la Misión, asisti-

do de dos Rdos Padres Capellanes, bajo

palio, que llevaban el Exmo. Sr. D. Ber-

nardo Rolland, Consul General de Espa-

ña, el Jefe de F. E. T. de París, Sr. Veli-

11a, D. Marcial Retuerto, delegado de

Prensa y el Sr. D. José Erviti y forman-

do escolta iban delante 12 niñas angeli-

cales del vecino Colegio de la Providence

que hacían caer lluvia de rosas a su pa-

so, precedidas de un batallón de niños y

niñas españoles e hispanoaméricanos de

la Comunión y abriendo la marcha por

entre los fieles, que llenoban el sagrado

reeinto, los Estandartes de las Hijas de

María del Servicio Doméstico de la Rue

St Didier y de la Asociación Hispano-

Americana de Hijas de María de la Mi-

sión. En cada uno de los cinco altares un

Coro de voces mixtas bajo la dirección

del R. P. Organista de la Misión ejecutó

escogidos motetes al Santísimo y el Or-

gano dejó oír sus brillantes acentos al

ejecutar durante la bendición con el San-

tísimo el Himno Nacional Español.

Terminada la función la gente menuda

fué obsequiada con algunas golosinas y

todos pequeños y grandes sintieron una

vez más el calorcito del amor a Dios y

a la madre España.

Los Padres de la Misión Española de

París nos ruegan que hagamos público

su agradecimiento por el cuadro de San

Francisco que les ha ofrecido como rega-

lo el conocido pintor Daniel Sabater,

cuadro que merece grandes elogios de to-

dos los que lo ven.

CULTOS DE LA IGLESIA

ESPAÑOLA

51 bis, ue de la Pompe

Domingo. — Misas a las 7, 8, 9, 10, 11
(esta en órgano y motetes) y 12. Homilía
en francés en todas las Misas, menos en la
d.i 10 que se tiene en español.

Todos los demás días. — Misas a las 7
8 > 9. Por la tarde todos los dias, a las 6, el
Smo. Rosario, Visita al Santísimo y bendi-
ción. Los sábados se entona la Salve ante,

el altar del Cor.iz'-a de María.
Confesión y Comunión. — Se confiesa en

español y francés de 7 a ll'SO de la ma-

ñana y de 2'30 a 7 de la noche.
La Sagrada Comunión se da durante toda

la ma"f>ra, a petición de los íifles.
Para la ADMINISTRACION URGENTE

de los SACRAMENTOS a los enfermos,
puede llamarse a cualquier hora del dia (r

de la noche.

C A
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12. Rue d'Alger

— PARIS (I-) —
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Restaurant

18, RUE SAINT-RUSTIQUE

(Cerca del Sacré-Coeur. Al final de la rue Lepic)

= Jar din-terraza abierto
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hospital y la Audiencia; y su.s tipos In.s-

tóricoB el conquistador, el protector y ci

misionero, el poblador y el artesano.

A LA SOMBRA DE LA CRUZ

Se creó el municipio en Indias, según

el modelo del tonrejo castellano, sobie

bases de amplia autonomía en la libre

designación de sus miembros, de los ofi-

cios concejiles, actuación deliberante, re-

gimen de cabildo abierto y principio au-

tárquico, mediante la facultad qde cada

ciudad tenia al fundarse de « formar su

constitución, su carta ». Los cabildos

dieron vida a la institución de las Cortes,

integradas por delegados de las ciudades

y villas de Indias, a imitación de Ca.stilla.

En los siglos XVI y XVII se reunieron

más de 40 congresos o asambleas de esta

naturaleza.

De idéntica autonomía disfrutaban los

pueblos de indios, gobernados por sus al-

caldes y regidores, « en cuanto a lo uni-

versal ». « Viven bajo la obediencia de

sus antiguos señores, y estos faltan-

do, eligen otros y el Rey confirma la

elección », escribía López de Gomara, y

Díaz del Castillo describe : « Diré de la

justicia que les hemos enseñado a prac-

ticar y guardar, y cómo cada año eligen

sus alcaldes ordinarios y regidores j"

escribanos y alguaciles y fiscales, y tie-

nen sus casas de cabildo donde se juntan

dos días a la semana y sentencian y man-

dan pagar sus deudas ».

El legislador español concibe y orga-

niza la vida de los pueblos de indios con

una visión, más que idílica, edénica, hen-

chida de paternalisme bíblico y de fervor

renacentista de edad de oro y paraíso

perdido. Las encomiendas de gran impor-

tancia las de Chile, como estudió Amu-

nategui, —eran explotaciones agrícolas,

ganaderas, etc., a base del trabajo de los

indios, congregados en pueblos, sobre los

cuales el encomendero, el patrono, debía

ejercer una tutela patriarcal. Su primera

obligación era edificar pueblos a los na-

turales, en lugares sanos y abundantes

en tierras, para sembrar pastos, aguas

y leñas para sus hogares. Su construc-

ción comenzaría con la de la Iglesia. Poé-

ticamente se preceptúa la instalación a

la entrada de los pueblos de la españoli-

sima Cruz de los caminos, « para que

todos los que pasen la adoren », y se or-

ganiza la instrucción y vida religiosa de

los indios a cargo del encomendero y bajo

funeraria, coadyuvaría el encomendero a

gregarles diariamente para su enseñanza.

A este fin los sábados, con percibo del

jornal, estaban exentos de trabajo, « pa-

ra gustar las cosas del alma » y para la

preparación religiosa del domingo. He

aquí un precedente inesperado de la se-

mana inglesa. «Cuando algún indio falle-

ciere, concurran todos los del pueblo, y a

cargo del encomendero entierro y sufra-

gios.» Y al igual que a los ritos de tristeza

la inspección del párroco, que debían ceñ-

ios de alegría franciscana, mediante la

Société
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AMBIENTE INTIMO

Espécialidades franco-españolas

,„ i..n . • r. .1 -I- !• :•• i 'l.-idcs ro

ligid .saH en «lias ::rn:il,Hl .i.'; ( C. Í. I UH , Juove¿
Santo, (le) a que concurran los pueblo,
de (luince leguas alrededor « con HUB d^^^
zas e invenciones de alegría », « para
sean como los cHjjañoli'H y ciihen en gQ.
cicdad ». i Sin ;;ular espíritu ti de uqy^

líos golu'i nantes que, ocupados < n las máa
ingentes cnipicHas uiuiuiialcs, t .-nian va.

gar BUficiente para preceptos de esta l3
dolé juzgando, como la Hanta Doctora,
que el amor de Dios está on la.-i más íf¿,

tiles cosas !

TIERRAS DE INDIOS

Pero la fuente de su princij .al bicnés.
tar estaba en los resguardos :i ;;iario8,

« Considerando (luc se les debe cl .ir todas
las tierras, aguas, montes y sci i :¡;ií.is qug

necesiten para la habitación, Hiciiibras y

labranzas », el Poder púbü jo .uiume la
obligación de dotarlas de ellas, ¡i fin de

que cada indígena poseyese su re ópoctivo
lote, su patrimonio familiar, de usufiucto

vitaliciamente asegurado mediante el res-

guardo. El empeño de los gobernantes y ;

la abundancia de tierras disponibles fa-;
cilitó el propósito, y a fines del siglo XVI

la mayoría de los indios poseían ya sus
« hacendillas ». Sabemos del alboro.^o de
que daban muestra al verse, merced al
régimen español, dueños de las tierras

que cultivaban y de rebaños propios. El

ganado de los 2.200 indios de Chucuyto

ascendía a 30 o 40.000 cabezas.

Trabajaban mediante jornal en O-r en,
comiendas; pero, en realidad, pai -'Hopl
el salariado tenia este gran susi Uvo^^i
de los resguardos de la tierra. La ; -na-

da se les acortaría para que pi sen
atender a su cultivo. Es precepto in. ■ en-
temente reiterado. Así, en el Plat; . tra-

bajaban tres meses para el encomi sró

y tres en su hacienda propia; trc, ías
para aquél y tres para ellos. Los co-

menderos les facilitarían maiz para la

siembra y les harían sembrar chacras de
algodón para vestirse el obrero indio y

su familia.

Contraste notable con las modernas

colonizaciones, en las que los empresarios

y colonos de la metrópoli se alzan con las

tierras de los indígenas, convirtiéndolos

en jornaleros en las tierras que fueron

suyas, como ha sucedido en Marruecos y

en toda el Africa francesa.

(Continuará)

BIBLiOGRAFlT
SE VENDE

Interesante edición de « LA ARAUCANA »

de Alonso de Ercilla — Madrid, año de 1 733

(en dos tomos)

Razón en la Redacción de

« EL HOGAR ESPAÑOL »

Photo Harcourt

Anita LAN y Cortíp PALACIOS, la sim-

pática pareja de bailarines españoles de la

Opera de Paris, que han actuado reciente-,

mente con mucho éxito en el Gaumont"

palace. La Colonia española de Paris recuer-

da con cariño la brillante actuación de estos

ortistas en la Fiesta organizada hace unos

meses por el « HOGAR ESPAÑOL » en él
Teatro de los Campos Elíseos.

FRUTAS SELECTAS
iVIiguel Oliver
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Deportes
Ecos del Deportivo Español

EL HOGAR ESPAÑOL

Doctrina nacional-sindicalista

PELOTA VASCA

Apenas ternninada la temporada de íutbol

en que tan brillante papel hicieron los juga-

dores del Deportivo Español y viviente aún

el recuerdo del fraternal banquete con que

celebraron directivos y jugadores la buena

armonía, entusiasmo y compenetración que

en todo momento ha existido entre ellos, los

deportistas españoles de St.-Denis (Seine), se

aprestan a reanudar sus actividades atléticas,

esta vez en la práctica de otro sport más en

consonancia con la época estival que co-
mienza.

Ños referimos a la pelota vasca, noble

juego, ejercicio completo y espectacular di-

versión, cuya practica desarrolla en el indi-

viduo la agilidad, destreza y vigor, tan ne-

cesarios siempre y sobretodo ahora en que

tan vitales son la reunión de las cualida-

des físicas a las intelectuales, para vencer

JLas innegables dificultades de la lucha dia-

ria por la vida.

El Deportivo Español posee en este populo

so barrio un frontón precioso y como afición

no falta entre los componentes de la nume-

rosa colonia de nuestro país en aquel rincón,

han ideado organizar una competición de

aficionados practicantes de tres de las espe-

cialidades, las más conocidas del viril juego,

es a saber, mano, pala y yoko garbi (limpio).

Abajo damos el Reglamento por el que

se ha de regir el compeonato. Solo nos res-

ta felicitar a los organizadores por tan feliz

idea y desearles el maybr de los éxitos.

« El Hogar Español », siempre atento a
servir de portavoz de todas las actividades

de nuestros compatriotas en Francia, tendrá

al corriente a sus lectores del desarrollo y

las incidencias de esta pacífica lucha.

REGLAMENTO

DE LA COMPETICIÓN DE

PELOTA VASCA EN EL FRONTÓN

ESPAÑOL, PATROCINADA POR LA

SOCIEDAD DEL

DEPORTIVO ESPAÑOL DE PARIS

r Los equipos para Ta Competición
constarán de dos jugadores de libre elección,
sin que intervengan para nada las Socieda-
des a las que puedan pertenecer los juga-
dores.

2"Las inscripciones deberán hacerse lo
antes posible, concediéndose un plazo máxi-
mo de 14 días a partir de la fecha.

3° Entran en la competición los jugado-
res de pelota a mano, a pala y a yoko garbi.

4° Cada equipo deberá pagar 25 fran-
cos por adelantado para tomor parte en la
competición.

5° Los partidos se jugarán a 40 tantos,
sin prolongación; salvo que los dos equipos
empaten a 39 tantos, en cuyo caso se pro-
longará el partido hasta los 45 tantos.

6° Todos los partidos serán arbitrados
por dos personas nombradas por el DEPOR-
TIVO; sus fallos serán definitivos, sin que
haya lugar a apelación alguna.

7° Todo equipo que pierda un partido,
queda, por el mismo hecho, eliminado de la
competición.

8° Asimismo, los jugadores deberán pre-
sentarse en el frontón a las horas señaladas;
de lo contrario, se considera el partido co-
mo perdido.

9° La competición comenzará el día 29
de Junio a las 2 1/2 de la tarde, y continua-
rá en los Domingos siguientes :

13 de Julio
27 »
10 de Agosto
24 »

7 de Septiembre.
El día 21 de Septiembre se jugará la final

y se repartirán los premios.
10° Los premios que se ponen en compe-

tición, serán : una escribanía, o un reloj, o
una pluma estilográfica para cada uno de
los vencedores, y dos medallas para los fi-
nalistas vencidos.

Crónica Jurídica
LAS MEDIDAS EN CONTRA

DE LOS JUDIOS

(Continuación)

La semana pasada hemos indicado a

que personas se les consideraba como ju-

díos y que profesiones les está prohibido

ejercer.
Otros medidas les han sido impuestas

igualmente. Los judíos no podrán ser

ocupados como empleados superiores o

como empleados en contacto de la cliente-

la en ninguna empresa. Se considera como

empleados superiores a los que tienen la

firma o reciben una parte de los benefi-

cios, o a los que sus funciones les otorgan

uno parte importante en la dirección de

la empresa; y como empleados en con-

tacto de la clientela se considera a aque-

llos que -se ocupan de la venta, tales co-

mo los representantes de comercio, vende-

dores, etc.. Por consiguiente, cuando un

jefe de empresa emplea a una persona pa-

ra ejercer uno de estos dos trabajos, de-

be informarse primeramente si se trata

de un judío.

Los judíos despedidos en aplicación de

esta medida no pueden reclamar ninguna

indemnización.

En fin, los bienes que pudiesen poseer

los judíos en las empresas, en acciones

etc., serán administrados por comisarios

gerentes nombrados expreso, los cuales

no deben darles más que los subsidios in-

dispensables para vivir.

GUY COUTANT.

Liceucindo en Derecho

Soberanía del Estado
Soberanía de la Sociedad

La RlarlDa Rlercanie Espalioia
En eJ « Juicio crítico sobre la Marina es-

paiñola », escrito en forma de cartas a un

amigo por un ¡ngeríio anónimo, aunque no

tanto que hoy no le conozcamos, y editado

a principios del siglo pasado en lindos to-

mitos en 16°, se arremete un poco apasio-

nadamente, mas no sin razón, contra la gi-

fqantesca obra realizada por Patino y Ense-

nada, los dos regeneradores de nuestra

Armada. El ilustre marino autor del « Juicio

crítico » estima la buena intención de los

dos grandes reformadores, más no así la efi-

cacia de sus esfuerzos en cuanto tendieron

por modo exclusivo a la creación de una^

Marina militar. Para el autor anónimo. Pa-

tino y Ensenada y Alberoni y cuantos se

preocuparon de dotarnos de un poder naval

temible para el inglés, nuestro secular ene-

migo, cometieron el error de acrecentar Ja

Marina militar sin antes haber fomentado

la mercante. ¡ Observacin sagaz y exacta

que, de haber sido escuchada, hubiera cam-

biado el porvenir de España sobre los ma-

res I

Es indudable que una Marina militar, por

muchos y excelentes que sean ^"^^^^^^

no podrá reunir condiciones de eficacia s

falta en ella y en el país que ia sostiene un

espíritu -marinero. Ahora bien ese espíritu

se forja con el comercio marítimo y la pes^

ca y todas las actividades marineras de po

civil En otras palabras : a Manna^ m^itar

es una consecuencia de la de comercio Y no
ésta de aquélla. Si un país se Preocupa de

la construcción de una flota mercan e crea
rá un sistema de expansión comercial eficaz,
de donde surgiré obligadamente -y na u-

,almente^ la Marina militar para la pro-

tección de aquélla.

En el XVIII sufrió ^^P''"'/'!''°' ¿ZTul
navales, y, sin -bargo, ué el sig o en que

tuvo más y mejores unidades a TIOT

bien más cultivadas mentalidades en la di-

rección de la Armada, g Cómo explicarse

tan paradójico fenómeno ? Muy sencillo :

Patino y Ensenada dotaron a España de una

imponente Armada; pero como el comercio

estaba arruinado y la Marina mercante ape-

nas existía, y la pesca no se cultivaba, y fal-

taban une conciencia naval en la nación y

tripulaciones expertas para los buques, ha-

bía que echar mano de gentes de tierra

adentro o buscarlas a la fuerza en las levas...

El incógnito autor del « Juicio crítico »

tenía razón. Harto tarde pudieron compren-

derlo los legisladores cuando una Armada

poderosa sobre el papel, como la que peleó

en Trafalgar, sucumbió ante otra de menor

número de unidades, pero más marinera-

mente gobernada y tripulada.

*
**

Han pasado muchos años y España siente

la necesidad de una gran Marina mercante,

por lo menos la adecuada a su posición casi

insular. Por imperativo geográfico, España

es una potencia insular, y en la Marina ha

de establecerse la base de su grandeza. For-

jemos una Marina mercante y casi automá-

ticamente surgirá detrás la militar para de-

fenderla. Dos motivos nos inducen a señalar

la conveniencia de acometer la construcción

de unidades civiles, sin desdeñar paralela-

mente la de las militares. De una parte, la

baja sufrida por nuestro tonelaje mercante

con rnotivo de la guerra de liberación; de

la otra, la reflexión de que apenas termine

la guerra sufriré el Mundo tal crisis por falta

de Marina mercante que el que se haya an-

ticipado a construirla estaré en condiciones

de acaparar gran parte del tráfico marítimo.

La última « Lista Oficial de Buques »,

publicada con anterioridad al Glorioso Mo-

vimiento Nacional, daba la siguiente /ej^-

ci¿n ds los españolés^:

OPINIONES DE DONOSO ORTES

Y VAZ OUEZ DE MELLA

El problema fundamental de los tiem-

pos modernos, en relación con la estruc-

tura orgánica del Grupo Social, es el que

trata de equilibrar los tres elementos de
este grupo : el individuo, la sociedad y el

Estado.

Decía Donoso Cortes que los gobiernos

de las sociedades antiguas habían muti-

lado al hombre para conservar la socie-

dad (como en Oriente), o habían, por el

contrario, relajado el orden social para

respetar la individualidad (como en Gre-

cia) o habían coexistido, para combatirse,

esas dos leyes del individuo y de la socie-

dad (como en Roma), debiendo en la ac-

tualidad coexistir ambas leyes para her-

manarse.

Esa hermandad, esa ponderación de

fuerzas entre el individuo y la sociedad,

que Donoso Cortes estimaba como carac-

terística ideal de nuestro tiempo, necesi-

ta una fuerza, una energía que la produz-

ca y sostenga : el Estado. Y esto plantea

otro' problema : el del equilibrio entre el

estado y la sociedad, como encarnaciones

distintas de dos aspectos de la soberanía,

según una opinión muy difundida, o como

dos fuerzas con posibilidad de enfrentar-

se.

Vázquez de Mella sostenía que estas

dos soberanías son distintas, no deben

confundirse y se hallan en el fondo del

Derecho tradicional y cristiano. « He

considerado — añadía — a la soberanía

gación Nacional de Sindicatos y aparez-

social como naciendo y brotando del ma-

nantial de la familia, por una serie jerár-

quica ascendente y doble, de corporacio-

nes; unas, derivativas, como la Escuela,

la Universidad y, en cierto modo, las cor-

poraciones económicas; y otras comple-

mentarias, como la comarca (y no digo la

provincia, porque tiene un valor imperial

romano) y la región. Y en esa serie as-

cendente de organismos sociales, que no

brotan de arriba ni nacen por merced y

concesión del Estado, sino que brotan y

nacen de la misma unidad social, esa je-

rarquía se despliega en una serie de auto-

ridades iguales en cada grado de la je-

rarquía, en cada peldaño de ella, que ter-

mina en una variedad de sociedades com-

pletas. Ninguna puede resolver los con-

flictos que surjan entre ellas; no pueden

tampoco ejercer la dirección de aquello

que les es común; y como, además, esa

soberanía social no es sólo compuesta de

esa doble jerarquía de poderes, sino tam-

bién de clases que los relacionan y cruzan

y atraviesan paralelamente, resulta la ne-

cesidad imperiosa de que exista un poder

de orden y de dirección general, para re-

solver las contiendas y además para diri-

gir y encauzar todo lo que es común al

fin colectivo de las sociedades en que im-

pera. Esa soberanía política tiene su fin

inmediato en una necesidad de orden y de

dirección de la soberanía social... Cuando

la soberanía política invade la social, na-

cen el absolutismo y la tiranía en todos

sus grados; cuando la soberanía social in-

vade la política, la disgrega, la rompe y

entonces surge la anarquía. »

Ahora bien : en el sindicalismo revolu-

cionario la sociedad lo es todo y lo puede

todo; los grupos sociales se erigen en di-

rectores de la existencia del conglomera-

do humano, suplantan al Estado. El triun-

fo del sindicalismo representa la reali-

zación de lo que Vázquez de Mella llama-

ba la invasión de la soberanía política por

la soberanía social ; y esta teoría la hemos

visto convertida en realidad en la zona

roja, en 1936, cuando los grupos sociales,

rota la fuerza del Estado, implantan una

situación anárquica, en la que el indivi-

duo queda a mercer de esos grupos, pen-

dientes su vida y sus derechos del capri-

cho criminal de los que en ellos pululan.

EL EQUILlB.^iO ENTRE EL INDIVIDUO, LA

SOCIEDAD Y EL ESTADO

PREOCUPACION MAXIMA DEL

LEGISLADOR AL FORMULAR LA LEY DE

ORGANIZACION SINDICAL

Ese problema del equilibrio entre el in-

dividuo, la sociedad y el Estado ha debi-

do ser la preocupación máxima del legis-

lador al formular la ley de 6 de diciembre

de 1940; y recordando que, como decía

Mussolini, « el sindicalismo no puede ser

el fin señalado a sí mismo: o se agota en

en socialismo político o desemboca en la

corporación fascista, ya que abandonado

a sí mismo tiende fatalmente a conquis-

tar el Estado, del cual es parte, y sólo

puede impedirlo la Corporación »; el le-

gislador español ha optado por fundamen-

tar la ley en un sistema en que el sindi-

cato queda en condiciones de no invadir

jamás la zona infranqueble de la sobera-

nía política del Estado, y se garantiza al

individuo respecto a la olaanárquica de

los grupos sociales desmandados contra

la autoridad estatal.

Ese objetivo necesita una técnica jurí-

dica a su servicio, como medio de alcan-

zarlo ; y esta técnica jurídica, en la ley de

6 de diciembre de 1940, se concreta fun-

damentalmente en los conceptos de Sindi-

cato y Hermandad Local y de Sindicato

Nacional.

Según el artículo quinto, los Sindicatos

y Hermandades Sindicales Locales ten-

drán personalidad jurídica, como corpora-

ciones de derecho púbüco tan pronto figu-

ren aprobados sus Estatutos por la Dele-

can inscritos en el Registro que la mismo

establezca.

Según el artículo noveno, de acuerdo

con lo definido en el Fuero del Trabajo, el

Sindicato Nacional es una Corporación de,

derecho público, que se constituye por la

integración en un organismo unitario de

todos los elementos que'consagran sus ac-

tividades al cumplimiento del proceso eco-

nómico, dentro de un determinado servi-

cio o rama de la producción, ordenado

jerárquicamente bajo la dirección supre-

ma del Estado.

Con arreglo al texto de la ley, el Sindi-

cato Nacional es una Corporación pública,

órgano del Estado; y el Sindicato Local

(o Hermandad Sindical Local) tiene per-

sonalidad jurídica, como corporación de

derecho público.

Esta diferenciación entre el Sindicato

Local y el Sindicato Nacional es uno de

los aspectos más interesantes de la ley de

6 de diciembre de 1940.

De carga, pasaje y tráfico mayores

de 100 toneladas de arqueo bruto 682

De igual clase, entre 20 y 100 tone-

ladas 843

Pesqueros mayores de 20 toneladas . 1.914

Embarcaciones de puerto mayores de

20 toneladas . . . 1.309

Respecto a los primeros meses de 1936,

la composición de la Marina mercante espa-

iiola, en buques mayores de 100 toneladas,

era :

Carga y pasaje 591

Remolcadores y buques de recreo . 92

Pesqueros 268

En total, 1.168.000 toneladas de arqueo.

Durante la guerra desaparecieron unos

ICO mercantes, con un tonelaje aproximado

de 1 70.000 toneladas. hHoy España posee

unos 530 mercantes (entendiendo por tales

sólo los de carga), con un total de 982.000

toneladas, cifra esta última a todas luces

insuficiente para satisfacer las necesidades

de nuestro comercio exterior. Flota insufi-

ciente y vieja en casi su mitad. Tanto para

renovar el material anticuado (alrededor de

medio millón de toneladas) como para lle-

gar al tonelaje adecuado al tráfico maríti-

mo español, urge la construcción de unida-

des mercantes.

Luis de SALAZAR
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« EL HOGAR ESPAÑOL »
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EN LOS PRINCIPALES KIOSKOS
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EL SINDICALISMO COMO

HECHO SOCIAL ESPONTÁNEO

SEGUN JOSÉ ANTONIO

El legislador se halla colocado frente a

la perspectiva del sindicalismo como he-

cho social espontáneo, según el concepto

de José Antonio: todos nacemos en una

familia, todos vivimos en un municipio,
todos trabajamos en un oficio o profesión.

Un Estado verdadero, como el que quiere

Falange Española, estará asentado sobre

las auténticas realidades vitales: la fami-

lia, el Municipio y el Sindicato. De modo

que el sindicato no es, como tampoco lo

son la familia y el municipio, una creación

del Estado, sino una necesidad humana

natural, como la que crea la familia y

reúne las familias en la comunidad muni-

cipal.

Pero también decía José Antonio : « Las

clases no tendrán que organizarse en pie

de guerra para su propia defensa, porque

podrán estar seguras de que el Estado ve-

lará sin titubeos por todos los intereses

justos; pero sí tendrán que organizarse

en pie de paz en los sindicatos, porque los

sindicatos, hoy alejados de la vida públi-

ca por la interposición artificial del Par-

lamento y de los partidos políticos, pasa-

rán a ser órgano directo del Estado.

¿Cómo armonizar esos dos principios?

Si el sindicato, como manifestación espon-

tánea de la vida del hombre en su calidad

de productor, pasa de una vez y para

siempre, a ser órgano del Estado, desapa-

rece, de una vez y para siempre, como ma-

nifestación espontánea, g Cómo coexisten

las dos formas? A mi juicio, dando a la

expresión pasará el sindicato a ser órga-

no directo del Estado, lo que pudiéramos

llamar un sentido dinámico, de proceso

perenne; no un sentido de suceso que

ocurre y queda consumado en un punto

que va alejándose cada vez más de la

realidad actual. »
Un ejemplo ayuda a la comprensión :

tenemos un manantial del que brota el

agua de un modo continuo; queremos uti-

lizar ese agua y la embalsamos. Con ello

no destruímos el manantial para formar

el embalse, sino que recogemos el agua

que espontáneamente brota y la incorpo-

ramos al embalse. Conservamos el fenó-

meno natural, espontáneo, el manantial, y

producimos el fenómeno artificial, el em-

balse.

Lo mismo ocurre con el sindicato. El

sindicato tiene un contenido espontáneo,

natural, el que José Antonio equipara al

de la familia y al del municipio; y ese

contenido lo capta el Estado para conver-

tirlo en su órgano directo. Pero esto no

ocurre de una vez, sino que está ocurrien-

do perennemente; y el contenido del sin-

dicato (como el agua del manantial corre

al embalse de continuo), se está incorpo-

rando, está pasando a ser sustancia de un

órgano del Estado, sin cesar, en un pro-

ceso perenne, ininterrumpido.

De este modo, el sindicato no es grupo

social autónomo, independiente, abocado

a la anarquía, a la destrucción del Estado,

ni tampoco una invención artificial, una

creación caprichosa del Estado; el sindi-

cato se convierte en una entidad natural,

espontánea, cuyo contenido, captado por

la institución estatal, viene a ser el fun-

damento de la actuación de un órgano del

Estado.

"RESTflURflltT DES ECOLES REUNIES"

J. FORNELL
98, Boulevard St.-Germain - PARIS (V')

(Frente al Museo de Cluny)
Té!. : ODEon 66.83

SERVICIO A LA CARTA

Misma Casa

"RESTAUROnT lïlOnTiïlARTRE "
157, RUE MONTMARTRE

Cerca de la Bolsa
A 5 minutos de los Gdes Boulevards

Té!. : GEN. 68-40
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BANANES EN GROS
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Frutería española
45, Rue de Berri
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Tél. ELYsées 63-00
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IMPORTACION DIRECTA

Especialidad de productos
de España y América
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EL SINDICATO NACIONAL,
CORPORACION PUBLICA,

ORGANO DEL ESTADO; EL SINDICATO
LOCAL TIENE PERSONALIDAD

JURIDICA COMO CORPORACION

DE DERECHO PUBLICO

Ahora bien: esta diferenciación, relacio-

nada con los demás aspectos de la ley,

¿es suficiente para conservar el equilibrio

entre los dos conceptos y evitar los dos

peligros posibles: la tendencia del sindi-

cato, como grupo social frente al Estado,

a desembocar en la anarquía, y la tenden-

cia a convertir el sindicato en una crea-

ción artificial del Estado mismo ? Expues-

ta a error es una afirmación terminante,

en esta materia, pero así puede decirse

que quizá se haya extremado la precau-

ción utilizada para no dejar una autono-

mía o, si se quiere, una espontaneidad pe-

ligrosa al sindicato.

Detengámonos breves instantes en el

examen de esta cuestión.

El Sindicato Local, representa el ele-

mento espontáneo o social; el Sindicato

Nacional, el elemento artificioso, estatal.

El Sindicato Local — es inevitable re-

petirlo — tendrá personalidad jurídica,

como corporación de derecho público, tan

pronto figuren aprobados sus Estatutos

por la Delegación Nacional de Sindicatos

y aparezca inscrito en el Registro que la

misma establezca.

Tendrá personalidad jurídica: veamos

lo que esto significa.

Aunque, como dice Ferrara, muy acer-

tadamente, cuanto se refiere a las perso-

nas jurídicas es un cúmulo de controver-

sias, no es ocioso recordar que en el De-

recho antiguo « las colectividades for-

maban unidades públicas, que eran partes

separadas o derivadas del único origina-

rio y soberano sujeto de todos los dere-

chos públicos: el Estado », según expone

Gierke.

El concepto de persona jurídica se desa-

rrolla en la época del Imperio romano con

ocasión de la constitución de los Munici-

pios. Las ciudades itálicas, que habían si-

do conquistadas y atraídas a la órbita del

Estado romano, obtenían Estatutos en

los que se consignaba una a modo de

autonomía ; pero, por otra parte, ' Roma,

al anular su existencia política, les dejaba

la capacidad privada, les admitía a parti-

cipar en el derecho privado. Los munici-

pios, por virtud de esa posición jurídica

híbrida, aparecen desposeídos de su pri-

mitiva soberanía y reducidos a miembros

autónomos de otro ente, así como trans-

portados a la esfera en que se desenvuel-

ven las normas de jus singulorum. Junto

a las personas físicas se dibujan esas

otras entidades o personas jurídicas cuya

capacidad se caracteriza por dos notas o

aspectos peculiares : tener un patrimonio

propio (árcam communem) y gozar de re-

presentación en juicio (actorem vel syndi-

cum), tanto, que arcam habere llega a

ser, como dice Ferrara, un equivalente de

corpus habere.
Lo que ocurrió con los municipios apa-

rece luego aplicado a otras colectividades

que fueron reconocidas con capacidad ju-

rídica, debiéndose observar que esta capa-

cidad era considerada como algo intrínse-

co a la existencia del cuerpo público; y

finalmente, esta subordinación al derecho

privado de los entes públicos, iniciada en

los municipios, se extendió incluso al Es-

tado, que visto en su aspecto patrimonial

se llamaba Fisco, entrando en la catego-

ría de las personas jurídicas.

tflSA niiii 1, Faubourg Montmartre, Paris
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Restaurant BARCELONA
FERRER, Propietario
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FUNDADA

EN 1928
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DE ESPAÑA

9, rue Geoffroy Marie, 9. — PARIS-9» Tel. Taitbouf 47-66.

Todas las noches concierto por los populares guitarristas
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LOSS26 PUNTOS:
• EDUCACION NACIONAL Rki.,v^,^,,.￼

Es misión esencial del Esfado, mediante una disciplina rigurosa de la educación,
conseguir un cppíritu nacional fuerte y unido e instalar on el alma do las futuras

generaciones la alegría y el orgullo de la Patria.
Todos los hombres recibirán una educación premilitar que les propare para oi

honor de incorporarse al Ejército nacional y popular do España.

PANORAMA DE LA CULTURA

Replica a los entomólogos
EL CONSEJO SUPERIOR DE S

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS e
Y SUS PUBLICACIONES °v

El periódico ísrgentino « Crítica » en el d
numéro correspondiente al día 23 de abril, e
publica un artículo titulado « Los Falangistas ri
han resuscitado el lema de Morillo : « Espa- e
ña no necesita sabios »; el torpe, burdo y v
desdichado comentario no tendría —por no
merecerla— ni una sola palabra de réplica
por nuestra parte, si no fuese porque el te- 6

ma que el diaria américano toca tan zafia- ^
mente nos afecta de una manera singular- ^
mente directa e importante. Y si no fuese, ^
además, porque la intención quo ol artículo
tiene y las afirmaciones que están contení- '
das en él suponen la realidad de una tácticg '
combativa de los enemigos de España, que >
queremos cortar secamente, con toda la
acritud necesaria, en la misma raiz de su
nacimiento.

Sabemos muy bien que hay quienes pre- (
tenden negar día tras día la masa de obras >
que está llevando a cabo el nuevo Estado
español en su misión de fomentar cuanto
sea un recurso más para conseguir la po- '
tencia del pueblo español en todos los ór- |
denes de la actividad humana. Pero les bas-
taría a estas gentes repasar la colección del '
« Boletín Oficial » para convencerse de có-
mo nuestro Estado, no deja pasar jornada
sin añadir una aportación más a la tarea
colectiva que define el primero de nuestros
26 Puntos : fortalecer, elevar y engrandecer
a España.

Todo trabajo de los españoles es por y
para la Patria, y, en cuanto es así y solo en
cuanto es así, tiene nuestro respeto y cau-
sa nuestro gozo. Pero nosotros, que hace-
mos del permanente reconocimiento de la
jerarquía norma de nuestras vidas g cómo
vamos a desconocer la que muy altamente
corresponde a la inteligencia ? Además, no
es otra la tradición española, que en los
momentos más honrosos de nuestro pasado
no abandonó nunca la defensa del saber y]
de la labor intelectual. Cuando en el siglo
XIII Europa se entrega a uno de los empe-
ños enormes de su historia, las aportaciones
más decisivas son obras de españoles —de
Santo Domingo de Guzmán, San Raimundo
de Peqafort, Alfonso X el Sabio —. Y el
mismo hecho se ha de repetir en el Renaci-
miento, en la Contrarreforma y —¿ por qué
no decirlo ?— hasta en el Racionalismo y
la Ilustración. Todo lo que es verdad, cual-
quiera que sea quien lo haya descubierto,
es nuestro, decía, en nuestros siglos grandes,
el Padre Juan de Torres, dirigiéndose a los
cristianos, y nosotros recogemos hoy su afir-
mación doblemente, como cristianos y co-
mo españoles.

Vamos a renovar, por tanto, en la inteli-
gencia española su buen estilo de ofensiva,
de conquista. Allá donde pueda llegar la
mente del hombre queremos llegar. Propio
del hombre es el afán de saber, como
el llegar a conocer todo un órden de verda-
des. Y para ello empezamos por saber que
delante de nosotros la fe guía nuestra razón.
Tenemos tal seguridad en nuçstra obra, que
afirmamos que todo lo que es verdad nos
ayuda. ¿ Acaso en el discurso fundacional
de la Falange no se habló en nombre de las
verdades inmutables ? Más para llegar a
la verdad solo hay un camino : la inteligen-
cia.

No solo es esto. También las zonas subor-
dinadas del saber aplicado nos importan
para engrandecer a España. Ahora bien :
las técnicas todas, todo cuanto sea conoci-
miento científico aplicado, solo son posibles
—unidad del saber que tantas veces hemos
invocado— con el interés por la ciencia pu-
ra y la investigación. Por eso nos felicita-
mos del paso dado ahora en materia de la
inteligencia; la creación del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas. Los me-
jores valores científicos de esta España en
avance forman en él con aquel gran espíritu
de servicio nacional necesario para toda
obra eficiente y digna. El Consejo, como al-
to organismo coordinador de la cultura his-
pánica, significa el cumplimiento revolucio-
nario de aquella disciplina rigurosa, exigida
por nuestras . viejas consignas, de instaurar
un espíritu nacional fuerte y unido, plasma-
dor del alma de las futuras generaciones
en la alegría y el alto orgullo de la Patria
española.

Superior de Investigaciones Científicas —
en el que hoy está nuestra esperanza y ma-
armónica concatenación de los órganos in-
vestigadores —fin primordial y plenamente
de la Obra— harán muy prontamente que
el mantenimiento, obligado, tradicional, glo-
rioso do la cultura hispánica en el mundo—
con todo el amplio y hermosísimo cauce de
vena universal españolísima que este fin
representa— sea simultáneo, acordado, pa-
ralelo, con flqMel desarrplÍQ profesional y
elaborador que la grandeza, prosperidad y
bienestar de la Patria españoa necesitan y
exigen. En el alto lugar del Servicio que hoy
cumple a todos en nuestras viejas y renova-
das tierras, los hombres del pensamiento y
la cultura ocupan su puesto, a las órdenes
del Caudillo, en el Consejo Superior de In-
vestlgacionieí Çjgntifjçaç.

CoioDias iDianiiies de yacacienes ea el casiiiio de La ilaieiie

El Consejo Superior de Investigaciones
Científicas ha sido creado por Ley de no-
viembre de 1939.

Frente al caos liberal, en el que la más
improductiva y destructora disconformidad
y el más torpe arribismo imposibilitaban las
verdaderas actitudes científicas, y al matizar
toda una casi actitud intelectual de nuestros
hombres de ciencia, determinaban la más
abandonada y lastimosa improductividad,
ofrecida a los peores ataques contra el per-
manente e inmortal ser de España, nuestro
Estado de hoy, el Estado Nacionalsindica-
lista, servido por un ejemplar y generoso
ímpetu revolucionario rigurosamente dirigi-
do hacia terminantes decisiones constructi-
vas, reivindica para España el alto papel
que le corresponde en la historia de la cien-
cia universal y emprende con este Consejo

Dicha Ley, con visión amplia y con el de-
seo ds recoger todas las actividades y to-
das las poíibilidiídes nacionales, crea el
Consejo con |a finalidad d^ ^ feimentar,
orientar y coordinar la investigación cientí-
fica nacional organizándolo en Institutos,
agrupados en Patronatos y Juntas, cuyo
húmero y distribución han sido fijado en el
ñaña nuestro orgullo— la estructuración de
una cultura superior que ofrecer al mundo.

La restauración cristiana del árbol de las
ciencias —tan nuestra— armonizando su
hermoso crecimiento, impidiendo el desarro-
llo excesivo de alguna dp juç rgmSi y e! pe-
ligroso e inefica? qbandonp de otras, coor-
dinando todas al supremo y altísimo interés
de la Patria, será una fructífera realidad i
próxima en España. El Consejo Superior de '
Investigaciones Científicas atenderá a las ■
tareas de esa armonía cultural disciplinada ■
a tos superiorss y altísimos fines del Estado. '
La formación de un profesorado hispánico
competente, activo, p eno de fe rotunda en
el seryíeio, gpuesfo en su tarea investigado-
ra y magistral, etl frío, deshumariizado y he-
rido profesorado liberal, y, sobre todo, la
Reglamento de 10 de febrero de 1940.

El Patronato « Marcelino Menéndez Pe-
layo » reúne los siguientes Institutos :

« Antonio de Nebrija », de Filología. Se
ha dividido en dos secciones : Filología Clá-
sica y Filología Española. La primera publi-
ca la Revista Emérita, Boletín de Lingüistica
y Filología Clásica, con el tomo Vil, semes-
tres primero y segundo de 1939, y la segun-
da la Revista de Filología Española, dando
a luz el tomo XXIV, cuadernos tercero y
cuarto de 1937. La de Filologío Clásica ha
editado, formando parte de la colección
« Clásicos Emérita », la Defensa del poeta
Arquias, de Cicéron, con notas de Alvaro
d'Ors Pérez-Peix; y la de Filología Española,
Lope de Vega, Santiago el Verde, comedia,
por Ruth Annelise Oppenheimer, que cons-
tituye el tomo IX de la serie « Teatro anti-
guo español, Textos y Estudios ».

« Benito Arias Montano », de Estudios
Arabes y Hebraicos. Se ha dividido en dos
Escuelas o Secciones : Escuela de Estudios
Arabes y Escuela de Estudios Hebraicos.
La primera publica Al-Andalus. Revista de
la's Escuelas de Estudios Arabes de Madrid
y Granada, de la que han aparecido los fas-
cículos primero y segundo del volumen V.
Ha publicado, además, Contribución a la
Toponimia Arabe de España, de don Miguel
Asín Palacios. La Escuela de Estudios He-
braicos ha dado a luz un voluminoso estudio
de don José María Millás Vallicrosa, sobre
La poesía sagrada hebraicoespañola.

« Jerónimo Zurita », de Historia. Ha pu-
blicado el primero número de Híspanla. Re-
vista Española de Historia.

« Gonzalo Fernandez de Oviedo », de
Historia Hispano-Américana. Ha publicado
los números I y 2 de ia Revista de Indias,
incluyendo artículos, bibliografía, miscelá-

, nea y « Crónica del mundo Hispánico », la
. Historia verdadera de la conquista de la
I Nueva España, de Bernai Diaz del Castillo,
• y ha reeditado Pasajeros a Indias (1509-1536)
. colección dirigida por don Cristóbal Ber-
1 múdez Plata, Director del Archivo de Indias.

I « Diego Velázquez », de Arte y Arquelo-
gía. Publica el Archivo Español de Arte y

; Archivo Español de Arquelogía, de los
j que han aparecido los números 40, 41 y 42
; del primero, y 40, 41 del segundo,

r « Juan Sebastián Elcano », de Geografía,
s Ha dado a luz el primer número de Estudios
s Geográficos, incluyendo artículos, « Cróni-
. ca Geográfica » y bibliografía.

En el Patronato « Raimundo Lulio », el
^ Instituto « Francisco Suárez », de Teología

ha publicado el primer número de la Re-
^ vista Española de Teología, en la que se in-

cluyen estudios sobre dos teólogos españo-
j les : Bartolomé Torres y el Tostado.

En relación con el Patronato « Alfonso el
3 Sabio » han sido editados Trabajos del La-

Vistas del Castillo de la Valette

La Comisión de Recuperaeión ha
puesto a la disposición de la Jefatura
de Falange el Castillo de La Valette,
situado en Pressigny les Pins, cerca de
Montargis, para que podamos enviar
a los niños españoles de familias po-
bres a pasar sus vacaciones.

jEste Castillo, admirablemente situa-
do y encuadrado por un parque inmen-
so con bosques y planicies, reúne todas
las condiciones que desear se pueden
para que los niños españoles gocen con
entera libertad y el mayor confort unas
vacaciones adecuadas en beneficio de
su salud.

Es algo sorprendente de aire, luz,
paisaje, perspectivas, árboles y flores,
planicies y arboledas. Todo ello para

los chiquillos españoles a los cuales
nada podíamos ofrecer mejor. Para los
niños queremos que sea todo, no que-
remos ni podemos escatimar nada a la
juventud española; así lo mandó José
Antonio, así lo quiere el Caudillo y
asi lo desamos todos.

Allí irán, pues, los chiquillos de Pa-
rís, de San Denis, de Rouen, El Havre,
Burdeos, Nantes, etc. etc., y allí goza-
rán del ambiente que les es debido, es
decir un ambiente de amor y cariño,
de mimos y de cuidados; allí se sola-
zarán en un lugar encantador y apren-
derán a amar más a España.

Necesitamos medios para realizar
dignamente lo que nos proponemos,
pues en primer lugar hay que preparar

todo para que los chiquillos gocen de
toda clase de comodidades y, además,
es preciso que les demos bien de comer,
abundante y bueno.

Por otra parte deberán estar acom-
pañados durante su estancia de un Pa-
dre, de dos caritativas Hermanas, de
un instructor que les guie en los ejer-
cicios, de un médico y, como es consi-
guiente, del personal necesario para
cocinas, limpieza, etc.

Todo esto cuesta dinero, pero esta-
mos seguros de encontrarlo. La prueba
es que empezamos con la caja vacía,
pero sabemos bien que la colonia res-
ponderá a esta llamada y que pronto
podremos contar con las sumas nece-

Fotos Hogar Español

sarias para realizar esta obra que será
la obra de todos.

Así abrimos hoy una suscripción que
esperamos ver pronto engrosada para
bien de nuestra juventud que represen-
ta el porvenir de la Patria.

i ARRIBA ESPAÑA ! /

Suscripcùn
pro-colonias inlantlies

Anónimo 25.000 »
Coronel BARROSO, Agregado

militar de la Embajada 1.000 »
Marquesa de LAMBERTYE E
HIJAS 1.000 »
PAJARES Y SANTA EULALIA 1.000 »

boratorio de Bioquímica y Química aplica-
da, volumen I, serie II, del Instituto « Alonso
Barba », de Química; la Revista Matemática
Hispano-Américana, publicada bajo los aus-
picios de la Sociedad Matemática Española
y del Seminario Matemático, dependiente
del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, números I y 3 de la tercera se-
rie, tomo II, y los Anales de Física y Quí-
mica, Anales de Ciencias Naturales, Anales
de la Construcción, Revista de Parasitología,
Revista de Ticonomía.

En dependencia con el Patronato « Ra-
món y Cajal », se han editado los tomQS
XIII y XIV, correspondientes a los años 1937
y 1938, de Eos. Revista Española de Ento-
mología, del Instituto « José de Acosta »,
y se ha impreso también un magnífico vo-
lumen titulado. Trabajos del Instituto Cajal
de Investigaciones Biológicas, que sigue
con toda brillantez ia obra iniciada por el
eminente investigador don Santiago Ramón
y Cajal.

La « Junta Bibliográfica y del Intercambio
Científico » ha editado los fascículos I a 3
del tomo I de la Revista de Bibliografía
Nacional, incluyendo artícuos, noticias y
una relación de « Publicaciones aparecidas
en España desde su total iberación hasta
septiembre de 1940 », de la que ha hecho
una tirada a una sola plana, para poder ser
utilizada en ficheros.

Al Consejo se ha incorporado la Sociedad
Española de Antropología, Etnografía y
Prehistoria y Museo Etnológico Nacional,
que ha dado a luz, bajo el título Atlantis,

las Actas y Memorias de la entidad, forman-
do el tomo XV, correspondiente a los años
1936-1940.

Como publicación del Consejo ha apare-
cido también el Boletín de Astronomía, del
Observatorio del Ebro.

18 DE JULIO

MUSACCHIO CASTA PECADORA
Foto Hogar Español - París,

EHDOsiGillii de pintura Italiana

Exposición
DE PIIIIUIIA V ESCULIORA

en los salones
del H06AR EsrAñoi

En los locales del semanario « La Nuova
Italia*» presentan actualmente algunas de
sus obras más recientes dos grandes artistas
italianos : Cesare Musacchio y Umberto
Brunelleschi. El éxito de esta Exposición no
ha podido ser más rotundo, puesto que a

los pocos días de estar abierta casi todas
las obras presentadas están ya vendidas.

El Señor Musacchio es muy conocido en
España, donde ha expuesto varias veces. Sus
retratos del Genera Franco han sido muy
celebrados.

LECTOR
DE « HOGAR ESPAÑOL »

FAVORECE
NUESTROS

ANUNCIANTES
CON TUS PEDIDOS

SUSCRIPCIONES

Un año

75 Fra.Paris, Seine, Seine-et-Oise 75 Fra.
Provincias y Colonias france-

sas 77 Frs.
Extranjero 105 Frs.

Para celebrar el aniversario del aliamien-
to organizamos una Exposición de pintura y
escultura en la cual podrá admirar la colo-
nia y el público las mejores obras de los
artistas españoles que residen en París,

En esta Exposición se atribuirá por vec
primera el premio « 18 DE JULIO » hace
tiempo ofrecido por el camarada y Maes-
tro Federico Beltrán Massés, consistente en
una placa y un sobre con la beca que Bel-
trán Massés quiere dar al mejor artista.

Claro está que a nuestra Exposición no l^
acudirán solamente artistas necesitados y,
en consecuencia, si la beca fuera atribuida
a un compatriota de holgada posición se le
proporcionaría así la ocasión de ofrecerla
al Hogar Español para mantenimiento del
estudio de pintura y escultura que próxima-
mente inauguraremos.

Por su parte la Jefatura de Falange ofre-
cerá una estancia gratuita do 15 días en un
lugar campestre encantador al artista mere-
cedor del segundo premio.

El conocido pintor Daniel Sabater ofrece
a su vez un premio de 1.000 francos.

Dados los importantes ofrecimientos que
ya hemos recibido para esta Exposición y
los que, sin duda alguna, nos han de llegar
todavía, podemos ya asegurar que constitui-
rá un magnífico conjunto y una muestra qu»
representará dignamente el talento de nues-
tros artistas.

Confiamos en el éxito y desde ahora in-
vitamos a la colonia para que, durante la
Exposición, cada persona pudiente adquiera
una obra dando así prueba de la verdadera,
hermandad que debe reinar entre nosotros.

En el próximo número daremos amplios de-
talles, haciendo conocer la composición del
Jurado bajo la presidencia honoraria del
Coronel Barroso, agregado militar de nues-
tra Embajada y ferviente orotector del
Hogar Español.
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